
MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECPLAN

DECRETO N°

MAT: Aprueba Contrato a Honorarios
Robín Toledo Tapia.

Laja, 17 de octubre de 2013.-

VISTOS:

1.- Contrato a Honorarios de fecha 16 de octubre de 2013.
2.- Sesión de Concejo N° 11 de fecha 05/03/2013, acuerdo N° 37, que aprueba
Gastos de Personal.
3.-D.A N°3973 de fecha 14/11/2012, que aprueba Presupuesto Municipal 2013.
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones;

DECRETO:

1.- APRUÉBASE contrato a honorarios de fecha 16.10.13 suscrito entre la
Municipalidad de Laja y don Robin Toledo Tapia, Cédula de Identidad N°

, Médico Veterinario, para los servicios profesionales de relator de
Gira Técnica a realizarse en un predio de la comuna de "El Carmen" dirigida a
usuarios del Programa Prodesal 2 de Laja, a realizarse el 23 de octubre del año en
curso.

2.- ORDÉNASE al Departamento de Administración y Finanzas pagar con
imputación a la cuenta 21.04.004 "Prestación de Servicios en Programas
Comunitarios" del Presupuesto Municipal 2013 para el Programa Prodesal 2
(800102).
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